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Integradas para el Crecimiento y la Ocupación
adoptadas para la Comisión Europea, en abril de
2005.

II. Las Administraciones que suscriben esta
Adenda al Convenio Marco de Colaboración firmado
con fecha 19 de mayo de 2006 son competentes
para ejercer el desarrollo de la Sociedad de la
Información. El Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio en el ámbito del Estado y la Ciudad de
Melilla en su ámbito territorial:

a. La Administración General del Estado en el
ejercicio de las competencias que le atribuye el
artículo 149.1.21 de la Constitución en materia de
telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones, tiene como función elaborar y difundir pro-
gramas de utilización de los nuevos servicios de
telecomunicaciones para la Sociedad de la Informa-
ción que contribuyan a la creación de mejores
condiciones para el desarrollo económico, social y
cultural.

b. La Consejería de Presidencia y Gobernación
de la Ciudad de Melilla, en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el Decreto de Consejo
de Gobierno de la Ciudad de Melilla, publicado con
fecha 11 de febrero de 2005, en BOME núm 4164,
y en el que se recogen expresamente, dentro del
apartado 1.6, todas las competencias dentro del
ámbito de la Informática y las Comunicaciones, y
concretamente en el subapartado d) todas las rela-
tivas al área de la Sociedad de la Información.

Que en el convenio marco de colaboración entre
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Ciudad Melilla para el desarrollo del Plan Avanza se
prevé la firma de Adendas anuales para la ejecución
de su objeto.

III. El Plan Avanza se desarrolla mediante el
ejercicio de las citadas competencias en el grado
que se considere conveniente; bien mediante el
desarrollo de actividades completas o actuaciones
complementarias a otras; observándose en todo
caso el régimen competencial de las Administracio-
nes Públicas.

IV. Que el Gobierno de la Ciudad de Melilla es
consciente del reto que supone la incorporación
efectiva a la Sociedad de la Información, y en este
sentido, ha propiciado el establecimiento de un
marco político de consenso para favorecer el desa-
rrollo de una iniciativa estratégica que favorezca la
consecución de estos objetivos de una forma rápida
y eficaz, especialmente en relación con el desarrolloo

de actuaciones tendentes a promover la confianza
digital y, en este sentido, prestando una especial
atención al valor que supone el uso del DNI
electrónico como herramienta para garantizar la
seguridad en el marco de las relaciones digitales.

V. Que el Programa de Difusión del DNI Elec-
trónico enmarcado en el área de actuación de
eConfianza del Plan Avanza, pretende: a) aumen-
tar el grado de concienciación, formación y sensi-
bilización de los ciudadanos, empresas y AAPP,
b) impulsar la identidad digital, y c) estimular la
incorporación de la seguridad en las organizacio-
nes como factor crítico para el aumento de su
competitividad, promoviendo para ello la adopción
de mejores prácticas.

Con tal fin, las actuaciones incluídas en este
Programa deberán responder a alguna de las
siguientes topologías:

Medidas de comunicación y divulgación del
DNIe: Actuaciones centradas en reforzar la comu-
nicación y la divulgación del DNIe como herra-
mienta de seguridad de la información entre ciuda-
danos, empresas y administraciones. En particu-
lar, informar sobre los beneficios y la oportunidad
que supone la incorporación del DNIe en los
procesos de negocio de las empresas y adminis-
traciones.

Medidas de impulso para la incorporación del
DNIe: Actuaciones diseñadas para ayudar a la
incorporación del DNIe en los procesos de nego-
cio de las empresas y entidades públicas, para así
facilitar y potenciar el desarrollo de servicios para
los ciudadanos basados en el DNIe.

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de
concretar esta colaboración, las partes acuerdan
la suscripción de esta Adenda que se rige por los
siguientes acuerdos.

ACUERDOS

Primero. Objeto.-El objeto de esta Adenda es
determinar las condiciones de cooperación, cola-
boración y cofinanciación entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y la Ciudad Melilla
para el desarrollo del Programa de Difusión del DNI
Electrónico en el marco del Plan Avanza, que se
concretan en la ejecución de las actividades y
programas detallados en el Anexo de esta Adenda.

Segundo. Compromisos de la secretaría de
estado de telecomunicaciones y para la sociedad
de la información.-La Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la


